
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 8 de mayo de 
2023. Informe: a su despacho el presente proceso, indicándole que se recibió escrito 
del Dr. JAVIER IBAGÓN LOBATO, mediante el cual solicita la ejecución de la 
sentencia proferida por este despacho, esto a través de correo electrónico. 

 

Walter Herrera Castañeda. 

Escribiente. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

REF. PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACION DE ORDINARIO SEGUIDO POR 
LUISA ARREGOCÉS REALES EN CONTRA LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

RADICADO: 47-001-31-05-002-2015-00243-00 

Santa Marta, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Antes de resolver la solicitud de mandamiento de pago elevada por la parte 
demandante, es necesario que LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, demandada en este proceso, informen a este 
juzgado si han dado cumplimiento a la sentencia proferida por este despacho el día 
30 de julio de 2020, la cual, fue modificada por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Santa Marta mediante sentencia del 26 de abril de 
2022. 

 

Lo anterior para efectos de la viabilidad del mandamiento ejecutivo. CONCÉDASE 
para tal efecto el término de 10 días, vencido los mismos si no se ha recibido 
respuesta de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, se continuará con el trámite ejecutivo a continuación del 
ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO  

JUEZ 
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Eliana Milena Cantillo Candelario
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